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A d v s r t a n c l u i a — 1 L o a Moorai Aicaldas y Sacratariot naunicipalaB ••tan obligados a disponer qao se fija an eicmpUr d 
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Precios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayantamiantos, 100. pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 58 pesefss 
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Msaría (ieneral de Abastecimiento 
f Transportes 

COMISARÍA DE RECURSOS DE LA ZONA 
NORfE - PALENCIA 

En cumplimiento de ó rdenes de 
la Superioridad, todos los fabrican
tes, almacenistas y cOmeíciantes de 
quesos sus diversas especies, de
berán rendir durante todo el día de 
mañana, 16 de Octubre de 1946, a 
las Oficinas de la . Inspecc ión Pro 
vincialde esta Comisar ía de Recurr 

•sos, en León, callejde la Paloma, n ú : 
mero i . dec la rac ión de existencias 

quesos en su poder, especificada 
por Variedades y cuya m e r c a n c í a 
^ e ^ a r á inmovilizada a d ispos ic ión 
ê esta Comisar ía de Recursos, para 

û posterior suministro al consumi-
j 611 él régimen que la'' Superiori-
^ ordene. 

En las localidades donde exista 
egrafo, deberá c u m p l i m e n t á r s e 

^ g r á f i c a m e n t e la not i f icación del 
dep kilogramos existentes en po-

r de cada fabricante, almacenista 
0 cotne; 

Lo -rciaqle al por mayor. 
Í?Ü ,pC*fte s.e hace púb l i co para gene-
p ^ ^ P ^ n ü e n t o , encareciendo la 
est̂ Q i1^ad en el cumplimiento de 
que r{ien, para evitar los perjuicios 
s o r e s ^ ^ r í a n sobre los transgre-

E l ^ o c i a , 15 de Octubre de 1946.-
^ i s a r i o de Recursos. 

3256 

Gobierno civil ie la 
jrovinciaje León 

Generante Abastecimientos 
i Transportes 

DELEGACION D E L E O N 
É n el BOLETÍN OFICIAL del d ía 4 

de los corrientes, y en la re lac ión dp 
[ precios insertada en el mismo, figu-
| ra como precio para las Cartillas Su
plementarias de Pan en los de Ha
rina para Pani f icac ión con destino 
a. Economatos Mineros el de 255,21 
pesetas, siendo así que el que rige y 
corresponde es^el de 255,02. 

León , 11 de Octubre de 1946. 
3264 El Gobernador civil-Presidente 

• 0 • • ' • ' 

Precios que' desde 1.° de Septiem
bre p r ó x i m o pasado rigen en la to
talidad-de los Economatos Preferen
tes de la provincia pata el pan: 
Obreros mineros 450 grs. a 0,90 pts. 
Niños 250 » a 0,50 » 
Familiares 250 » a 0,50 » 
I nía otiles 250 » a 0.50 » 

Los precios correspondientes a los 
tres ú l t imos m ó d u l o s tienen carác
ter de Provisional . 

León , 11 de Octubre de 1946. 
3265 E l Gobernador civil-Presidente, 

De interés para las Relegaciones Loca
les de Abastecimientos y Transportes 

de la provincia 
Habiendo cambiado la Comisar ía 

General de Abastecimieutos y Trans-" 
portes el cupo provincial de aceite 
de oliva por aceite de COCO o PAL-* 
MISTE contra la provincia de Bar
celona, y e n c o n t r á n d o s e el mismo 
pondiente de fac turación y recep
ción, sg. pone en conocimiento de 
las Cabezas de Partido, Pueblos I m 
portantes y resto de Delegaciones, 
que el racionamiento de aceite que 
se les tenía seña lado para el mes de 
Octubre en curso y los que tengan 
pendientes de retirar del pasado 
Septiembre, se sustituye por la mis
ma cantidad en aceite de COCO o 
PALMISTE, al precio que oportuna* 
mente será fijado^ y tan pronto lle
guen las existencias a los almacenes 
de la provincia. 

León, 14 de Octubre de 1946. 
El Gobernador civil-Delegado, 

3258 ' Carlos Arias Navarro 
to. 

V oí o 
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Racionamiento para cartillas inscríttis 
en esta capital, correspondiente a las 
semanas tercera, cuarta y quinta del 

me<i de Octubre de 1946 
A part ir del d ía 17 de los corrien

tes y basta el día 3 del p róx imo No
viembre, p o d r á retirarse (Je los Es-



T 

tablecimientos dé ultramarinos en 
que se encuentren inscritas las Co' 
lecciones de Cupones del segundo 
semestre del a ñ o en curso, el racio
namiento correspondiente a la terce' 
ra, cuarta y quinta semanas del mes 
de Octubre^ el cual a|ecta a las ho
jas de cupones de las semanas 42, 
43 y 44. 

EL racionamiento de menc ión , 
cons t a r á de los siguientes a r t í cu los 
y cuan t í a por carti l la: 

a) Personal ad alto. 
Rac ión por carti l la. 
A C E I T E . — I i 4 l i t ro . - Precio de 

venta, 5,40 pesetas l i t ro.—Importe de 
la r ac ión , 1,35 pesetas .—Cupón n ú 
mero I I de las semanas 42, 43 y 44. 

AZUCAR.— 200 gramos. - Precio 
de venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la pación, 1,00 pesetas ,—Cupón 
n ú m . i y de las semanas 42, 43 y 44. 

JABON—200 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas k i lo . — Importe de 
la r ac ión , 0,80 pesetas .—Cupón nú
mero V á e la 42 semana. 

CHOCOLATE—100 gramos.~Pre-
cio de venta, 10,00 pesetas k i lo . — I m 
porte de la rac ión , 1,00 peseta. —Cu
p ó n n ú m e r o V I de 42, 43 y 44 sema
nas. 

CAFE—100 gramos.—Precio de 
venta, 35 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 3,50 pesetas .—Cupón nú
mero I I I de la 43 semana. 

GARBANZOS.—200 grs. - Precio 
de venta, 5,25 pesetas ki lo .—Impor
te de la r ac ión , 1,05 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o I I I de la 42 semana. 

SOPA.—200 gramos. — Precio de 
venta, 4,50 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,90 pesetas .—Cupón n ú 
mero I I I de la 44 semana. 

HARINA CONDIMENTACION.— 
250 gramos.—Precio de venta, 4,00 
pesetas kilo,.—Importe de la rac ión , 
1,00 peseta .—Cupón n ú m . V dé la 
43 semana. 

PATATAS.—2 kilos — Precio de 
venta. 0,90 pesetas kilo.-Importe de 
la r ac ión , 1,80 pesetas .—Cupón nú 
mero V de la 44 semana. 

b) Personal infant i l . 
Rac ión por car t i l la : 
A C E I T E . - 1 ^ l i t ro . -Precio de ven-

la, 5,40 pesetas l i tro.—Importe de la 
r ac ión , 1,35 pesetas. — C u p ó n n.0 I I 
de la 42, 43 y 44 semanas. 

AZUCAR.— 200 gramos. — Precio 
de venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ión , 1,00 peseta. — C u p ó n 

n ú m e r o IV de la 42, 43 y 44 sema-
ñas . 

JABON.—200 gramos.-Precio de 
venta, 4,00 pesetas, —Importe de la 
rac ión , 0,80 pesetas .—Cupón n ú m e 
ro V I de la 42, 43 y 44 semanas. 

P A T A T A S . - 2 k i los . -Prec io de 
venta, D,90 pesetas k i lo . - Impor t e dé 
la rac ión , 1,80 pese tas ,—Cupón n ú 
mero I I I de la 42, 43 y 44 semanas. 

H A R I N A . - 2 kilos;—Precio de ven
ta, 2,00 pesetas k i lo .—Impor té de la 
la r a c i ó n , 4,00 pesetas .—Cupón nú
mero I de la 42, 43 v 44 semanas. 

LECHE CONDENSABA.—2 bofes. 
—Precio de venta, 4,00 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión , 8,00 ptas.— 
Cupón n ú m e r o V de la 42,43 y 44 se
manas. » 

NOTA.—Los ar t ícu los aceite y pa
tatas empeza rán a despacharse por 
los detallistas a partir del d ía 21 de 
los corrientes. 

Los a r t í cu los L E C H E C O N 
DENSABA Y HARINA en el racio
namiento infant i l s e r á n suministra
dos ú n i c a m e n t e para aquellas car
tillas qué se encuentren inscritas a 
efectos de estos ar t ícu los en sustitu
c ión de AZUCAR o PAN, respecti
vamente. 

Los cupones correspondientes a 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por su beneficiario, serán, 
inutilizados en el acto de su renun
cia y en presencia del portador de 
la cart i l la . 

La l i qu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de. este racio-
namiento, será entregada por los 
Industriales Detallistas en el 
gociado de Impresos de esta De
legación Provincial , sito en la calle 
de la Torre, n ú m . 2, durante las ho
ras de oficina de diez y media a doce 

.y media de la m a ñ a n a del día 5 de 
Noviembre p r ó x i m o . 

Lo que se hace púb l i co pTara gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León , 14 de O c t u b r é de 1946. 
3257 E l Gobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

a a 
juicios que de una derrama hech 
destiempo y precipitadamente n 
den derivarse para la ganadería 6 
lograr el normal abastecimiento / 
carnes para toda la provincia, COQ6 
tribuyendo t a m b i é n a la norfnaliZa" 
ción del abastecimiento de este a / 
t ículo en otras provincias españolas 

Funcíamen/o.—Se fundamentan es
tas normas en las facultades conferí, 
das por la Circular n ú m . 574 de la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes de fecha 4 de Junio 
de 1946 (Boletín Oficial del Estado nú-
mero 159). 

Sirven t a m b i é n de fundamento 
mis Circulares "húmeros 149 de 13 
de Mayo de 1946, 191 de 14 Sepliem-
bre de 1946 y 193 de 17 de Septiem
bre de 1946, sobre comercio y circu
lación del ganado dé abasto y vida, 
establecimiento del sistema de de
rramas y fijación de precios de la 
canal y de la carne al públ ico. 

Organización.. — Para centralizar 
todas las fases que afectan a este 
problema ha sido creado la Central 
Reguladora dé Adquis ic ión de Ga
nado de Abasto (C. R. A, G. A.), co
mo Organismo de esta Delegación 
Provincial de Abastecimientos, en
cargado con entera a u t o n o m í a de la 
o rdenac ión del servicio, siendo su 
domici l io Calle de la Paloma, nú
mero 1, 4.° piso. 

Por la expresada Central, en escri
to di r igido a cada Ayuntamiento, le 
será fijado el cupo anual que le co
rresponde entregar en cada año eco
n ó m i c o , tanto-para el propio abas

t e . | t e c i m i e n t o m i m i c i p a Í o provincial, 
como para la expor tac ión si proce
diere. Dicho cupo se señalará con el 
asesofamiento técnico de la Jefatura 
Provincial de Ganader ía , teniendo 
en cuenta la estadíst ica ganadera, 
carac ter ís t icas del ganado dentro de 
cada Munic ip io , etc., etc. 

Conocido el cupo anual portel 
Ayuntamiento, las Juntas Locales 
Asesoras de Abastecimiento de uj*-
nado, lo r epa r t i r án equitativamente 
entre las existencias de ganado 
su respectivo Municipio, coraU.al'J.a • 
do a cada ganadero el cupo indi 

. dual que le corresponde ei:ltre^ar'taS> 
J . Para que las derramas seaa^nSest¡ 
| es necesario que todo el gana 0 a 

05/efo.—Ordenar el mercado de jdeclarado, por lo que se recuer. y 
ganado de abasto y vida, de las es-! los señorés Alcaldes, ^ecre aToQfeC' 
pecios vacuno, ovina, caprina y de Veterinarios Municipales la Cpartes 
cerda, con el fin de evitar los per- ción con todo esmeró de los 

CIRCULAR NUMERO 206 

Normas ampliatorias sobre el mercado 
del ganado de abasto y vida y abasteci

miento de carne en la provincia 



saales de Altas y Bajas de gana- sup r imi r í a el de derrama forzosa en 
. tiene que rendir a esta Dele- la actualidad implantado. 
<íaC¡¿n_provincial de Abastecimien 
ÍL Rxnondrán al púb l i co el rep ¡par-

Circulación.—Se mantiene lo dis
puesto en m i Circuiar n ú m e r o 149, tos. Expond 

togeneraI de, ganado, con el fin de de fecha 13 de Mayo ú l t i m o (BOLE-
«e los propios ganaderos puedan TIN OFICIAL de la provincia n ú m e -

ünjaborar con ellcs a la f o r m a c i ó n ' ro 111), y O f i c i o Circular aclaratorio 
¿e la verdadera estadíst ica ganade- a los señores Alcaldes- Delegados 
ra denunciándoles cualquier ocul- : Locales de Abastecimientos, n ú m e -
lación que conozcali. | rp 11.901, de 16 del expresado mes 

Una vez fijado el plan definitivo [ de .Mayo' disposiciones que desarro-
de derramas y expuesto al púb l i co 11 an'en la ProviIlcía la Circular n ú -
nor un plazo de ocho d ías , el repar- |mero 574 de la Comisar ía General 
[o que cons iderará firme y cualquier | de Abastecimientos y Transportes, 
ocultación que se compruebe será estableciendo para la c i r cu lac ión 
castigada con la i ncau t ac i ón de l a ! del ganado de las especies citadas, 
res o reses clandestinas, que se rán las §u ías ún ica&de c i ^ u l a g i ó n cuan-
puestas a disposic ión de la Central do ésta sea interprovincial o por fe-
Reguladora de Adquis ic ión de Ga-[ r rocar r i l dentro de la provincia, y 
nado de Abasto, c o m p u t á n d o s e di-1 el conduce cuando ésta se realice 
chas incautaciones en el cupo total I dei>tro de la misma provincia por 
que tengan asignado el respectivo ! carretera, y en ambos casos a d e m á s 
Ayuntamiento. el certificado sanitario. 

n • Guando se trate de ganado de vida Con cargo a los cupos que se fiien ! , „ . . & . , 
A A „ „ „ ^ Í « «^T« - J i : y con el fin de tener un coatroi mas a cada Ayuntamiento, pueden los \ . . , .. , , . , . , , „ . - - ; . • directo y severo, que evite habihda-sanaderos vender sus reses en ferias , J . v r- , ,nc, ^ , A . 4es encaminadas a sacar ganado qe y mercados, pero ha de ser precisa- , , . . 5 , „ ^ ^ i „ + * • abasto con la conceptuado i de vida, mente a los tratantes y carniceros • , , . , „ „ „ , „ ^ . J.J i dispongo, que para la c i r c u l a c i ó n que exhiban el carnet expedido por . K . . , . ^ „ L ^ n — , „ , j interprovineial , la Guia Sanitaria esta Delegación y entreguen al v e n -i , „ , , . , , ja i „ „ . N A ^ ^ \ n • , sera retrendada en todos los casos dedor el resguardo de modelo oficial ; , T „ . . , , ^ 

j o f o i - „ i „ J A por el Inspector Provincial de Ga-ae tai compra, que el ganadero de- , . 
positará en la Secretar ía munic ipa l j n ^ e " a " , . , . , 
AiutA* '•«;•« A i A Todo ganado que circule sin la donde tenia censado el ganado ven-: • 8 •, ; • H , . <\\An T7i \ M. , • • ! documenls íc ion anteriormente espe-<iiao. h i tratante o carnicero com .„ . , . j , , , " ni.ori„„ ... , , , . ! cmcada se considerara clandestino, praaor remit i rá otro cuerpo del res- „ , . , . * . ^ ijna-j- „ „ . . , r- V> A A 1 debiendo proceder las Autoridades pardo anterior a la C. R. A. G. A . ; , , - , •., , , 
Provincial oara aue ésta nueda abo ilocaleS a SU m c a ü t a c i o n ' p o n i é n d o l o 

' a- d ispos ic ión de la C. R. A . G.- A. 
Provi t íc ia l , bien entendido que los 
kilos que arrojen sus canales se 
a b o n a r á n con cargo al cupo anual 
del Ayuntamiento que realice la i n 
cautac ión , y si se tratase de ganado 
de vida se d i s p o n d r á lo procedente. 

Compra-venta entre ganaderos. — 
5 La compra-venta entre ganaderos 

ecto. E l ganadero que desee hacer; queda totalmente l i b r e - s a lvo la ne-
crito i!8*6 de guía o conduce—, y es 

nar en cuenta al respectivo Ayunta-
Quento los kilos aproximados de la 
res D reses vendidas por cada gana
dero. 

Igualmente se c o m p u t a r á n a cada 
Ayuntamiento las resés que l ibre-
^ente ofrezcan Ids ganaderos á la 

; ^ A. G. A. Provincial de modo 
U l l f 

Sus reses a l reterido Organis-1 suficieate Con que den las altas y 

la ! 0> y a correo seguido éste le seña- i 
1 procedimieuto de entrega y 

le e f^f3 .de sacrificio> entregando-1 otras provincias seguirán los t r á m i -

• bajas en sus respectivos Ayunta-
día « u-Pr0^edÍrnÍeutO de entrega y ! mientos. Si se trata de ganaderos de 

te, Oportuno resguardo justifican-1 tes antes detana(ios para ganado de 
será Como en ê  caso a i l te"or I vida. 
^ entregado por el ganadero en la j Ganado t r a s h a m a n t e . - E s t a r á suje-
ei retaría munic ipa l para computar! ta su c i rcu lac ión a las gu ías regla-
^ P0 anual de su respectivo M u - ' mentarias, debiendo a c o m p a ñ a r a 

j)pl0' . ' | la pet ic ión de guia un certificado de 
p¡)re conseguirse suficiente ganado la Alcaldía en que detalle n ú m e r o 

e! abas téc imien to por los dos de reses que entraron así como Jas 
Cimientos antes indicados, se que se desean sacar; t a m b i é n debe

r á n presentar los documentos just i 
ficativos que obren en su poder de l 
traslado legal de dichas'reses a esta 
provincia. La guía de sanidad debe
rá i r refrendada de modo inexcusa
ble por el Inspector Provincial de 
G a n a d e r í a . 

Compra venta en Ferias y Mercados. 
—La compra-venta en ferias y mer
cados del ganado de vida son total
mente libres, sin perjuicio de la ne
cesidad de guía ó conduce; en cuan
to a la compra-venta del gajiado de 
abasto solamente p o d r á n realizarla 
los industriales tratantes y carnice
ros auto abastecidos, que exhiban a 
su favor carnet expedido por esta 
Delegación P/ ovincia! de Abasteci
mientos y Transportes, exigiéndose 
a unos y a otros el resguardo acre
ditativo de las compra-ventas que 
realicen. 

Espero de todas las Autoridades y 
de aquellos a quienes afectan las 
presentes normas, 'su m á s exacto 
cumpl imien to^ 

León , 14 de Octubre de 1946. 
3254 E l Gobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro. 

SERVICIA PROVINCIAL DE GANADERM 
CIRCULAR NUM. 113 

H a b i é n d o s e presentado la epizootia 
dé Peste Porcina, jen el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Valverde de la Virgen, en c u m p l i 
miento de lo prevenido en el a r t í cu lo 
12 del vigente Reglamento de Ep i 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
{Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Val -
verde', como zona infecta el pueblo 
de la Virgen del Camino y zona de 
i n m u n i z a c i ó n el citado Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias 

Y las que deben ponerse en p r á c ^ 
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X L del vigente Reglamento de Ep i 
zootias. 

León , 7 de Octubre de 1946. 
3230 El Goberñadar civil . 



n i i s l ó n Hidráulica del Norte de España 

Concesión de aguas públicas 
H a b i é n d o s e formulado en esta D i 

misión Hid ráu l i ca la pet ición que se 
reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Minero 

Siderúrg ica de Ponferrada, S. A. 
Clase de aprovechamiento: Refri

gerac ión , 
Cantidad de agua que se pide; 

Tres l i tros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivar

se: Río Fleit ina. 
T é r m i n o municipal en que radi

c a r á la obra: Vi l l ab l ino (León). 
De conformidad con lo dispuesto 

en el a r t í cu lo 11 del Reaf Decreto-
Ley n ú m. 33 de 27 de Enero de 1927. 
modificado por el de 27 de Marzo 
de 1931 y disposiciones posterios 
concordantes, se abre un plazo», que 
t e r m i n a r á a las trece horas „del d ía 
en que^se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publica
c ión del presente a a ú n c i o en el Bo
letín Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há 
biles de oficina, deberá el pe t i c ioná ' 
r io presentar en las oficinas de esta 
Divis ión Hidráu l ica , sitas en Oviedo, 
calle del Dr. Casal, n ú m . 2-3.°, el 
proyecto co r respond ien té a las obras 
que trata de ejecutar. T a m b i é n se 
a d m i t i r á n \en dichas oficinas y en 
los referidos plazos y "horas, otros 
proyec tós que tengan el mismo ob
jeto que la pet ic ión que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Trans
curr ido el plazo fijado no se admit i 
rá ninguno m á s en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el aartículo 13 del Real Decre-
t O ' L e y antes citado, se verif icará a las 
trece horas del primer día laboral si
guiente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta días ante fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y" l evan tándose de ello el acta que 
prescribe dicho ar t ícu lo , que será 
suscrita por los mismos, 

Oviedo, 7 de Octubre de 1946.-El 
Ingeniero Jefe, P. A., A. Doñebei t ia , 

3222 N ú m . 529,-82,50 ptas. 

MMnísíratíún monicípal 
Ayuntamiento de 

Val de San Lorenzo 
Habiendo solicitado a este Ayun

tamiento el vecino de Val de San 
Lorezo, D. José Centeno de la Fuen-
fe, se le concedan unos cien metros 
sobrantes de la vía púb l i ca , en el 
casco de dicho pueblo al sitio de la 
Calle de las Cantef-as, con el fin dé 
cercarlo y uni r lo a una casa de su 
propiedad, se anuncia por t é rmino 
de quince d í a s a contar desde su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que todo el que se 
crea perjudicado presente la recla
m a c i ó n por escrito. 

Lo que se hace p ú b l i c o para gene
ral conocimiento. 

Va l de San Lorenzo a 7 de Octu
bre de 1946.—El Alcalde, José Nieto, 

3220 N ú m . 527,-30,00 ptas. 

liiiislraciÉ de justicia 
Juzgado Comarcal de Bembibre del 

Bierzo 
Don Francisco Alonso Villaverde, 

Juez Comarcal sustituto en fun
ciones de esta v i l l a y su demarca
ción. 
Hago saber: Que ,en los t r ámi tes 

del proceso c iv i l de cognic ión de 
que se h a r á mér i to , se ha dictado la 
siguiente 

«Sentencia .—En l a d i l l a de Bem
bibre del Bierzo a treinta de Sep> 
t í embre de m i l ^novecientos cuaren
ta y seis, el Sr. D , Francisco Alonso 
Villaverde, Juez Comarcá l sustituto 
en furriones de esta d e m a r c a c i ó n , 
habiendo visto las procedentes ac
tuaciones de ju ic io c iv i l de cogni
ción promovido por José Segura islo-
rán , vecino del Valle de Tedejo, d i 
rigido por el Letrado D. R a m ó n 
Blanco Suárez de Puga, contra A n 
tonio Pariente G u n d í n y su esposa 
Crescencm Riesco F e r n á n d e z , d o m i 
ciliados en esta vi l la e ignorado pa
radero, todos mayores de edad, so
bre r ec l amac ión de cantidad adeu
dada; 

Fallo: Que estimando la deman
da in ic ia l , debo de condenar y con
deno a los demandados en rebe ld ía 
Antonio Pariente G u n d í n y Crescen 
cía Riesco F e r n á n d e z , a que tan 
pronto como esta resolución sea í i r 

me paguen al acreedor demandant 
José Segura Morán , m a n c o m ú n y 
í i da r i amen te las quinientas cincuen 
ta pesetas adeudadas como i m p o ^ 
de la obl igación de p rés tamo del 
de Agostó 'de. m i l novecientos cua 
renta y (Jos, impon iéndo le s las Co. 
tas y gastos ocasionados en este pro" 
cedimiento. not i f icándoles la preut©. 
con las formalidades legales. 

Así, por esta m i sentencia, juz_r 
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco, 
Alonso.—Rubricado. — Sellada.—pu, 
blicada el d ía de su fecha.» 

A f in de que sirva de notificación 
a la demandada rebelde expido el 
presenté en Bembibre del Bierzo a 
ireinta de Septiembre de m i l nove
cientos cuarenta y seis.—Francisco 
Alonso,—P. S. M., Carlos Luis Alva-^ 
rez, Secretario. 

3233 N ú m . 528.—56,00 ptas. 

Requisitoria 
T o m á s Vega Eleuterio, hijo de 

Sixto y de/Inocencia, natural de 
Siero de la Reina, avecindado en 
Siero de la Reina, parroquia de id., 
provincia de León, nacido el día 10 
de Octubre de 1918, soltero, de ofi
cio pastor, y cuyas *señas particula
res son: pelo rubio, ojos pardos, ce 
jas cas tañas , barba regular, boca 
pequeña , color sano, frente regular^ 
nariz achatada, su aire marcial, sabe 
leer y escribir, artil lero segundo del 
Regimiento de Arti l lería n ú m . 31, 
comparece r á ante el Sr, Juez Ins
tructor Cap i t án (fe Artillería D . José 
María Irigoyen Yurr i ta del Juzgado 
Eventual del Grupo de Artillería en 
la Plaza de Alcazarquivir (Marrue
cos), en el plazo de treinta días, a 
responder a los cargos que le resal
tan én la causa que se le instruye 
por el delito de deserción, bajo aper
cibimiento que de no efecUíar su^ 
presen tac ión en el plazo an*en0^ 
mente seña lado , será declarado 
beldé . ¿e 

Alcazarquivir . 6 de O^ubre 
194&—El Cap i tán Juez ios" ^ 
José María Irigoyen 
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